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ORDEN de 5 de Marzo de 1953, con
junta de ambos Departamentos, so 
bre beneficios a ía producción agrí
cola en terrenos de nuevo regadío 
e actualmente improductivos. 
limos. Sres.: La conveniencia de 

incrementar determinadas produc
ciones agrícolas acons jó conceder 
en campaña anteriores benefinios de 
reserva de ciertos productos para 
uso industrial o de boca, estimulan 
do así, a t ravés de la iniciativa pr i 
vada, la t r ans formac ión en r egad ío 
de importantes superficies de secano 
y poniendo en explo tac ión suelos 
anteriormente improductivos. 

Los resultados alcanzados y las 
obligaciones ^pendientes c o n t r a í d a s 
por el Estado aconsejan continuar 
aplicando este sistema de transfor
mación del campo fomentando de
terminados productos agr ícolas que 
se obtengan en predios en los que 
la iniciativa privada realicé mejoras 
en lo sucesivo, y asimismo en aque
llas otras superficies para las que los 
plazos de validez del derecho de 
reserva otorgado por la Adminis t ra
ción no hayan caducado. 

Mas hab iéndose decretado la l i 
bertad de comercio de la mayor par 
te de productos alimenticios que 
«guraban entre los que p o d í a n aco
gerse a los beneficios de reserva se 
CKtÍmt? conveniente t r a n r í o r m a r d i 
cnos beneficios en premios o primas 
^ determinadas producciones agrí
colas en las condiciones que por la 
Presente Orden se establecen. 
A J T " Sl3 virtu(1> los Ministerios de 
agricultura y Comercio disponen: 
m A s Procluctos agr ícolas que 
ínki alcanzar lo* beneficios es
tablecidos en la presente Orden se
rán los siguientes: 

regadío: Trigo y Arroz. 
secano: Trigo, 

u ' r .ara poder disfrutar de los 
te O H S a ^ se refiere la presen-

^rden, los productos agrícolas 

expresados en el apartado anterior 
h a b r á n de obtenerse en terrenos que 
se ajusten a las modalidades si 
guicntes: 

a) Tenenos de regadío de nuevo 
establecimiento, cuya transforma
ción se realice por iniciativa y a 
expensas de los particulares, con o 
sin auxilio económico de los Orga
nismos oficiales, siendo indespensa 
ble que el caudal de agua que se u t i 
lice a tal efecto proceda de conce 
siones o alumbramientos no utiliza
dos hasta la fecha. 

b) Terrenos de ragadío de nuevo 
establecimiento en zonas denomina 
das-regables como consecuencia de 
las obras h i d r a ú l i c a s realizadas por 
el Estado y cuya - t r ans formac ión se 
realice por iniciativa y a expensas 
de los particulares, con o sin auxilio 
e conómico de los Organismos ofi
ciales con caudales de agua no ut i 
lizados hasta la fecha y siempre y 
cuando ésta no se merme a otros 
cultivos de regadío . 

Q u e d a r á n exceptuados de estos 
beneficios aquellos terrenos o exten
siones enclavados en zonas declara
das de in te rés nacional para la ac
tuac ión del Inst i tuto Nacional de 
Colonizac ión y que a propuesta de 
dicho Insti tuto determine el Minis
terio de Agricultura. 

c) Terrenos de secano actualmen
te improductivos que no es t én com
prendidos entre los afectados por la 
Ley de 5 de Noviembre de 1940 y 
disposiciones complementarias. 

d) Eñ n ingún caso los beneficios 
que se disponen por la presente Or
den p o d r á n afectar a terrenos de 
extens ión inferior a una hee tá rea . 

3.° Los beneficios que se conce
den a los productos agr ícolas men
cionados en el apartado primero de 
la presente disposic ión, para las 
cosechas de 1953 s e r án las siguientes: 

a) T r i g o . - P r i m a de un 30 por 
100 del precio m í n i m o base que rija 
para este oereal en la c a m p a ñ a co
rrespondiente. 

b) Arroz .—Exención de cupos 
forzosos de entrega y libertad de 

comercio de la total idad de la co
secha obtenida. 

40 La d u r a c i ó n de los derechos 
concedidos por la presente disposi
ción será la siguiente: 

En los terrenos de nuevo regadío : 
De tres a cinco años . 

En los terrenos de secano: Tres 
a ñ o s . 

Los plazos discrecionales estable
cidos para el regadío se rán fijados 
en cada caso a propuesta de las 
Jefaturas Agronómicas por la Comi
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes. 

Una vez cumplidos los plazos se
ñ a l a d o s las tierras afectadas de jarán 
de disfrutar de estos beneficios. 

5 ° En los casos especiales de sa
ladares y marismas, el Ministerio de 
Agricultura p o d r á considerar las 
circunstancias de la pet ic ión, auto
rizando o denegando la posible con
ces ión de b e n e ü c i o s con determina-

| c ión del cultivo que en cada caso 
f pueda efectuarse y plazos sin los 
[ l ími tes impuestos por los apartados 
' de esta Orden, 

Para estos casos, las peticiones se 
e levarán a la Dirección General de 
Agricultura como t r á m i t e previo 
para los respectivos expedientes, que 
en caso de reso luc ión aprobatoria, 
segui rán d e s p u é s 1 a t r a m i t a c i ó n 
normal . 

6. ° La t rami tac ión y conces ión de 
estos beneficios se rea l izará por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes. En todos los ca
sos será preceptivo el previo infor
me de la Jefatura Agronómica de la 
provincia donde radique la finca, 
que aba rca rá , entre otros extremos, 
la c o m p r o b a c i ó n de que los terrenos 
r e ú n e n las condiciones especificadas 
en los ar t ícu los anteriores, y en los 
casos de nuevo regadío , la propues
ta de du rac ión de la reserva, tenien
do en cuenta el coste por hec t á r ea 
de la t r ans fo rmac ión realizada. 

7. ° Las fincas que actualmente, 
por no haber vencido el plazo de 
validez, mantienen derechos de ap
t i tud para la conces ión de reservas 
de productos conforme a lo que es-



tablece la Orcfcn conjunta de los 
Ministerios ^e Agricul tura y Co 
mercio de 27 de Diciembre de 1951 
{Boletín Oficial del Estado de 4 de 
Enero de 1952), los d is f ru tarán en el 
a ñ o actual para las cosechas de los 
cultivos siguientes: 
[i ¡En regadío: Trigo, remolacha azu
carera y arroz. 

En secano: Trigo. 
Los beneficios que se conceden a 

los productos me icionados s e r á n 
los s e ñ a l a d o s en el apartado tercero 
de esta d i spos ic ióo . 

La remolacha azucarera será pre
miada con el 25 por 100 del precio 
base establecido por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 16 de 
Enero de 1953. 

Las superficies que se beneficien 
con cultivos de remolacha azucare
ra se a jus ta rán a las limitaciones se
ñ a l a d a s en la Orden del Ministerio 
de Agricul tura de 22 de Noviembre 
de 1952 y Circular de la Dirección 
General dé Agricul tura de 1 de D i 
ciembre del mismo a ñ o . 

8.° Se autoriza a la Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans
portes y a la Dirección General de 
Agricultura para dictar las disposi
ciones c o m p l e m e n t a r í a s que esti
men convenientes para el mejor 
cumplimiento de lo que dispone en 
la presente Orden. 

Lo que digo a V V . I I . para su co
nocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a VV: I I . muchos a ñ o s . 
Madr id , 5 de Marzo de 1953. 
C A V E S T A N Y A R B U R U A 

l imos, Sres. Comisario General de 
Abastecimientos y Transportes y 
Director General de Agricultura. 
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Ser?icta Prs fMi l te Gaeaiería 
C I R C U L A R NUM, 7 

Habiéndose presentado la epizoo
t ia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal de 
La Pola de Gordón , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el ar t ícu
l o 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
t ran en el pueblo de La Pola de 
Gordón . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de La Pola 
de Gordón . 

Gomo zona infecta el citado pue
blo. . . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 12 de Marzo de 1953. 
1286 E l Gobernador C i r i l , 

o 
o o 

C I R C U L A R NUMERO S 
H a b i é n d o s e presentado la epizoo

tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vil lanueva de las Manzanas, en cum
pl imiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se* encuen
tran en el pueblo de Villacelama. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l la -
nueva de las Manzanas. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre-
sado Ayuntamiento . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo X X X I I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León , 12 de Marzo de 1953. 
1285 E l Gobernador Civil , 

IISTRITD NINEBI IB LEÍN 
Don J o s é S i lva r iño González , Inge

niero Jefe del Distr i to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D, Jesús 

Rodr íguez de la Torre y D. Ramiro 
de la Tor re Gonzá lez vecino de Torre 
del Bierzo y Temor de Abajo, se ha 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía 6 del mes de Diciembre de 1952, 
a las doce horas y treinta minutos, 
una sol ic i tud de permiso de inves
t igac ión de c a r b ó n , de ciento ocho 
pertenencias, l lamado «El Trus t» , 
sito en el paraje de Rcllabrianos del 
t é r m i n o de T r e m o r de Abajo, Ayun
tamiento de Folgoso á e la Ribera. 

Hace la d e s i g n a c i ó n de las cita
das 108 peí- tenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de par t ida 
la boca Norte de una alcantarilla del 
ferrocarri l del Norte situada en el 
citado paraje y desde dicho punto 
de partida se m e d i r á n : 

200 mts. al Norte y se co loca rá la 
1.a estaca; 900 mts. al Este y seco-
locará la 2.a estaca; 1.200 mts. al Sur 
y se co loca rá la 3.a estaca; 900 me
tros al Oeste y se c o l o c a r á la 4." es
taca y desde ésta con 1.000 metros al 
Norte se llega á al punto de partida, 
quedando cerrado el p e r íme t ro dé 

las pertenencias cuya i nves t ¡pa„ - . 
se solicita. 'sacioo 

Presentados los documentos ^ 
lados en el a r t í cu lo lo de la Lev ,?" 
Minas y admit ido definitivamp * 
dicho permiso de invest igació ' nte 
cumplimier i to de lo dispuesto en ^ 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de li
nas, se anuncia para que en el ola 
de treinta d í a s naturales puedan nrZ0 
sentar los que se consideren per iu^ ' 
cados sus oposiciones con instanci1 
dir igida al Jefe del Distrito Minero* 

E l expediente tiene el n ú m . l 1.799 
León , 19 de Enero de 1953 _ g j 

Ingeniero Jefe, J. S i lvar iño . 277 

Don José S i lvar iño González, Inge
niero Jefe del Distr i to Minero de 
-León. 
Hago saber: Que por D. Jaime 

González González, vecino de Val-
delugueros, se ha presentado en esta 
Jefatura el d ía catorce del Noviem
bre, de 1952, a las doce horas y quin
ce minutos, una solici tud de permiso 
de inves t igac ión de talco o esteatita, 
de seiscientas ochenta pertenencias, 
l lamado «Faro» sito en el término 
de Cerulleda y Redipuertas, Ayunta
miento de Valdeluguerps, hace la 
des ignac ión de las citadas seiscien
tas ochenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mo jón que marca el K m . 23 de la 
carretera de La Vecilla a Collanzo, 
500 mts. hacia el Este se p lantará la 
1." estaca; 500 mts. en la dirección 
Sur se co loca rá la 2." estaca; 3.800 
metros en la d i recc ión Oeste se co
locará la 3." estaca; 1.000 metros en 
la d i r ecc ión Norte, se colocará la 
4.a estaca; 2.800 mts. en la dirección 
Este se co loca rá la 5.a estaca; 2.000 
mts. en la d i r ecc ión Norte se coloca
rá la 6.a estaca; 3.000 mts. en la di
recc ión Este se co locará la 7.a estaca, 
500 mts. en la d i recc ión Sur se co
locará la 8.a estaca; 2.000 mts. en la 
d i r ecc ión Oeste se .colocará la es' 
taca; 2.000 mts. en la di rección Sur 

co lo la rá 10.a estaca que coincidi-
con la primera, quedando cerra

do el p e r í m e t r o de las pertenencias 
cuya inves t igac ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley ae 
Minas y admit ido definitivamenie 

se 
rá 

dicho permiso de investigación 
cumpl imiento de lo dispuesto en 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de ^ 
ñas, se anuncia para que en e . 
de treinta días naturales Pue(isin.P¿i, 
sentar los que se consideren PerJ ja 

- oposiciones en instan ^ 

11.783. 

cados sus oposiciones en 
dir igida al Jefe del Distrito 

E l expediente tiene el n ú m . 
León . 19 de Enero de l^53-

Si lvar iño . 
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Servicios Hidráulicos leí Noríe 

Aguas Terrestres.—Residuos minerales 

A N U N C I O 

En v i r tud de cuanto establece el 
a r t ícu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, se hace públ ico , 
para general conocimiento, qjue por 
r e so luc ión de la Dirección de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , de esta fecha, 
y como consecuencia del expediente 
incoada al efecto, fué otorgada a don 
Evangelio Blanco Díaz , la autoriza
c ión que tenía solicitada para reco
ger y aprovechar los residuos carbo
nosos que arrastran las aguas del 
r ío Tremor, a su paso por el lugar 
de Navaleo, en t é r m i n o s del Ayun
tamiento de Torre del Bierzo (León). 

Oviedo, 14 de Febrero de 1953.— 
El Ingeniero Director, I . Fontana. 
751 N ú m . 384.-34,65 p ías . 

FÍStALfA IBOnCUL BE TASAS DE LEON 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados 
E l día 18 de A b r i l p r ó x i m o , & las 

17 horas, j en ios locales de esta 
Fisca l ía Provincial de Tasas," se ce
l eb ra rá subasta de un coche turismo 
marca « P a c k t r d v coa arreglo al 
precio tip® dcacte de tasac ión apro
bada y d e m á s condiciones que figu
ran en el pliego correspondiente, 
cuyo pliego pod rá ser examinado 
por los interesados en la 'Secretaría 
de este Organismo los d ías 13, 14 y 
15 de dicho mes, .de 10 á 12 h®ras, 
c e r r ándose la a d m i s i ó n de proposi
ciones, que coraet izará el día 13 a! 
17 siguiente, a k s 13 horas. 

E l veh ícu lo p e d r á ser examinado 
los d ías hábi les , a partir del día 13 
hasta el 17 de igual mes, en el gara
je «Auto-Salón» de esta capital. 

E l i m p o r t é del presente anuncio 
será por cuenta del adjudicatario. 

León , 28 de Marzo de 1953.—El 
Presidente de la Comisión.—El Fis
cal Provincial de Tasas, Vicente 
Lobo de Noriega. 
1371 N ú m . 387.-46,20 ptas. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z González, Angel, de 22 

años , soltero, m e c á n i c o , h i jo de A n 
gel y Juana, natural de Saata Luc ía 
y vecino que fué de León, d®micilia-
do en San Pedro n ú m 27, hoy en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á a»-
te este Juzgado de Ins t rucc ión de 
S a h a g ú n , dentro del t é r m i n o de diez 
d ías , al objeto de constituirse en 
pr is ión, decretada contra el mismo, 
por la l i m a . Audiencia Provincial , 
en la causa n ú m . 38 de 1951, por 
tenencia i l íc i ta de arma de fuego, 
con apercibimiento que, de n© com
parecer será declarado rebelde, 

A l propio tiempo ruego de las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
Judicial , ordenen las primeras y 
procedan los ú l t imos , a la busca y 
captura de referid© procesado, po
niéndole , cas® de ser habido, a m i 
d ispos ic ión , d á n d o m e i n m e d i a t a 
cuenta, pues así lo tengo acordado 
en re so luc ión de esta fecha, dictada 
en cumpl imiento de carta orden de 
la Superioridad-

Dado en S a h a g ú n a 11 de Marzo 
de 1953.—Marcelo F e r n á n d e z . — E l 

cincuenta y t r e s . - F . J. Salaman 
Mart ín .—El Secretario. Eduar r f^* 
Paz del Río. *r<io ^ 
1349 

Secretario, (ilegible). 1145 

fUtatitriiÉ 
Ayuntamiento de 

Castrillo de la Valdaerna 
E n la Secretar ía de este Ayunta

miento, queda expuesto al púb l i co 
por t é r m i n o de quince días , para 
o í r reclamaciones, el p a d r ó n de ar
bitrios municipales del a ñ o 1952. 

Rastrillo de la Valduerna, 17 de 
Marzo de 1 9 5 3 . - É l Alcalde, Anasta
sio F e r n á n d e z . 1230 

Nailstratnri le Trabajo le León 
Don Francisco José Salamanca Mar

t i n , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia,. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
135 de 1952, contra D. Rogelio Alva-
rez, de L e ó n , para hacer efectiva la 
cantidad de 686,40 pesetas, importe 
de cuotas Mutua l idad Dependencia 
Mercantil , h® acordado sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
d ías y condiciones que se expresa
r á n , los bienes siguientes: 

1. Una bicicleta de señora , tasa
da en 200 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía ve in t idós 
de A b r i l y hora de las once y media 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 
No se c e l e b r a r á m á s que una subasta 
hac i éndose ad jud i cac ión provisio
nal al mejor postor, si su l ic i tac ión 
alcanza el 50 por 100 de la t asac ión 
y pudiendo ceder a un tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y, en 
cas© de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes se rán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ra l conocimiento, en León , a veint i 
cuatro de Marzo de m i l novecientos 

N ú m . 389.-67,65 ptas 

Don Francisco José Salamanca Ma 
t ín. Magistrado del Trabajo A 
León y su provincia , afr 
Hago saber: Que en las diligenc| 

de apremio seguidas con el núm»rf 
205 de 1953 contra D. Remigio Goi 
zález, vecino de León , para hacei-
efectiva la cantidad de 910,43 pesetas 
importe de cuotas a la Mutualidad 
Laboral Minera, he acordado sacar 
a p ú b l i c a subasta por término de 
ocho d ías y condiciones que se ex
p r e s a r á n , los bienes siguientes: 

1. 500 toneladas de ca rbón de an
tracita, existentes en la plaza dé la 
mina «Timorata-) , en Tremor de 
Arr iba ; valoradas en 10.000 pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintidós 
de A b r i l , y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los lici
tadores, d e b e r á n depositar el diez 
por ciento del valor de los bienes» 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. N® se c e l e b r a r á m á s que una 
subasta, h a c i é n d o s e adjudicación 
provisional al mejor postor, si su l i 
c i t ac ión alcanza el 50 por 100 de la 
t a sac ión y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco días y, en caso 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, les 
bienes le se rán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre
sad® 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
cuatro de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y tres.—F. J, Salamanca 
MaríÍH.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
134o N ú m . 388.-70,95 ptas. 

ANUNCIO PAIITICÜLAR^ 

Comiiai fle Reíanles le la Presa 
le San Mlgflel.-Solo le la Veía 

Aprobadas definitivamente po* 
esta Comunidad sus Ordenanzas y 
reglamentos del Sindicato y J u r ^ 
de Riegos de la misma, se hallan 
expuestas al p ú b l i c o en el Ayum 
miento de Soto de la Vega, p o r « 
plazo de treinia días , a fin ae q 
puedan ser examinadas por l0^ma^ 
resados, y produzcan las recia 
clones que procedan. , ^ C Q . 

Soto de la Vega, 1 de Marzo de w 
- E l Presidente. José Santos, 
1048 N ú m . 386,-23,10 pt**-

L E O N 
Imprentado la D i p u t a c i ó n pro^1 
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